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CUESTIONES RELATIVAS A LA APLICACIÓN REMITIDAS AL
COMITÉ EN VIRTUD DE LA SOLICITUD DEL PRESIDENTE

DEL CONSEJO GENERAL DE 31 DE JULIO DE 2001

Comunicación de la República Dominicana

Se ha recibido de la Misión Permanente de la República Dominicana la siguiente
comunicación, de fecha 3 de octubre de 2001.

_______________

La Misión Permanente de la República Dominicana ante las Naciones Unidas y organismos
internacionales en Ginebra saluda muy atentamente al Sr. Remo Moretta, Presidente del Comité de
Subvenciones y Medidas Compensatorias de la Organización Mundial del Comercio (OMC), y tiene
el agrado de remitir en anexo, en nombre de esta delegación y del Ecuador, El Salvador, Guatemala,
Honduras, Panamá y Sri Lanka, el documento no oficial relativo a posibles elementos a tomar en
cuenta para una extensión del período de transición, prevista en el párrafo 4 del artículo 27 del
Acuerdo, para los países en desarrollo con una participación pequeña en el comercio mundial.

La Misión Permanente de la República Dominicana desea solicitar que dicho documento sea
circulado a todos los miembros del Comité, con el fin de contribuir en las consultas que usted está
llevando a cabo sobre este asunto.
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POSIBLES ELEMENTOS QUE CONCIERNEN A LOS PAÍSES
EN DESARROLLO MIEMBROS CON UNA PEQUEÑA

PARTICIPACIÓN EN EL COMERCIO MUNDIAL

Documento no oficial presentado por el Ecuador, El Salvador, Guatemala,
Honduras, Panamá, la República Dominicana y Sri Lanka

1. Los Miembros acuerdan prorrogar el período de transición previsto en el párrafo 4 del
artículo 27 del Acuerdo SMC para las subvenciones a la exportación concedidas por los países en
desarrollo Miembros con una pequeña participación en el comercio mundial, por ... años como
mínimo.

2. Sobre la base de las notificaciones completas/de actualización presentadas por los Miembros
beneficiarios, el Comité SMC procederá a un examen anual de las ventajas concedidas en el marco de
los programas notificados y demás información sobre el funcionamiento de éstos.

3. Se considerará que los países en desarrollo tienen una pequeña participación en el comercio
mundial si:

- su participación en las importaciones mundiales de mercancías no es superior al
[0,125] por ciento.

4. La lista de estos países se establecerá sobre la base de las estadísticas de la Secretaría de
la OMC relativas a las exportaciones mundiales de mercancías.  Esta lista se adjuntará a la decisión,
formará parte integrante de ella y no podrá ser objeto de ulterior modificación.  La participación en el
comercio mundial se calculará en forma de promedio, sobre un período de tres años por ejemplo, para
evitar las aberraciones que puede entrañar un cálculo anual.

5. Statu quo:  La prórroga se aplicará únicamente a las excepciones vigentes para los derechos
de importación e impuestos internos previstas en el contexto del desarrollo económico y social y de
programas cuyo objeto es atraer inversiones y diversificar las exportaciones, que se notifican en el
marco del examen anual.  Para cumplir las condiciones necesarias, una medida deberá estar en vigor
al menos desde (el 1º de septiembre de 2001).

6. La prórroga será aplicable a todos los productos, en la medida en que el país de que se trate
no haya alcanzado una situación de competitividad de las exportaciones del producto en cuestión,
conforme a la definición que figura en el párrafo 6 del artículo 27 del Acuerdo.

7. Este marco se establece sin perjuicio de las decisiones que puedan adoptarse en relación con
otras propuestas relativas a los párrafos 5 y 6 del artículo 27 y de toda solicitud individual de prórroga
presentada de conformidad con el párrafo 4 del artículo 27, que no sea conforme a este marco.

8. La presente decisión se aplicará también a los Miembros que figuran actualmente en el
Anexo VII, pero que, durante la presente prórroga del período de transición o una vez expirado este
período, queden excluidos del Anexo VII, siempre que cumplan las condiciones mencionadas en el
párrafo 3.

__________


